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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JULIO CESAR HORMIGA HORMIGA MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 27/09/2022

2018 00526

Auto admite incidente

68001 33 33 007

00

DESACATO POR INCUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

NORALBA PEREZ HIGUERA INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIASAmparo de Pobreza 27/09/2022

2019 00111

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

RELAVA AL PERSONSERO DE SAN JOSE DE 

MIRNDA DE LA DESIGNACION EN VIRTUD 

DEL AMPARO DE POBREZA. DESIGNA A LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL 

SANTANDER, PARA QUE REPRESENTE LOS 

INTERESES DE LOS SEÑORES NORALBA 

PEREZ Y ELISEO LOZADA 

SANDRA MILENA PINTO PEÑALOZA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/09/2022

2019 00115

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 007

00

RECURSO COTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. EFECTO SUSPENSIVO

DEFENSORIA DEL PUEBLO SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS

Acción de Tutela 27/09/2022

2021 00012

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

REVOCA PETICION. EXCLUIDO DE REVISION.

CARLOS ANDRES GOMEZ CASTRO EPAMSAcción de Tutela 27/09/2022

2021 00046

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

CONFIRMA TOTALMENTE DEBIDO PROCESO. 

EXCLUIDO DE REVISION.

ROBINSON PINZÓN ZABALA EPMSC - CARCEL MODELO DE 

BUCARAMANGA

Acción de Tutela 27/09/2022

2021 00064

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

CONFIRMA TOTALMENTE PETICION. 

EXCLUIDO DE REVISION.

MYRIAM ACOSTA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Tutela 27/09/2022

2021 00072

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

CONFIRMA TOTALMENTE DEBIDO PROCESO. 

EXCLUIDO DE REVISION.

LUISA ESPERANZA ROJAS ROMAN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Tutela 27/09/2022

2021 00192

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

CONFIRMA TOTALMENTE SEGURIDAD 

SOCIAL. EXCLUIDO DE REVISION.

LUIS EDUARDO MENDOZA VESGA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL - SUDIRECCION 

POLICIA NACIONAL

Acción de Tutela 27/09/2022

2021 00205

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 007

00

MODIFICA PETICION. EXCLUIDO DE 

REVISION.

ELSA YANET OTERO REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00099

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION.
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BRENDA ESIDE CAICEDO RIVAS REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00100

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION CORTE.

GUILLERMINA SANCHEZ DE TORRES SUPERINTENDENCIA DE SALUDAcción de Tutela 27/09/2022

2022 00109

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION CORTE.

ROSALBA VANEGAS GOMEZ NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL - DIRECCION DE 

SANIDAD - REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00115

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION CORTE

HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

ESE

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00120

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION CORTE

HERMES AMAYA ORTEGA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00133

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO REVISION CORTE.

HUGO AYALA RAMIREZ INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC - OFICINA DE 

TALENTO HUMANO

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00136

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO REVISION CORTE.

JOSE MAURICIO HOYOS LOPEZ NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

GRUPO DE RECONOCIMIENTO DE 

OBLIGACIONES LITIGIOSAS

Acción de Tutela 27/09/2022

2022 00142

Auto de Tramite

68001 33 33 007

00

EXCLUIDO DE REVISION CORTE

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 27/09/2022

2022 00242

Auto admite demanda

68001 33 33 007

00
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SECRETARIO

MÓNICA PAULINA VILLALBA REY

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

 

 

 
                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
AUTO ADMITE INCIDENTE 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE JULIO CÉSAR HORMIGA HORMIGA 

DEMANDADO MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y OTRO   

MEDIO DE CONTROL INCIDENTE DE DESACATO EN ACCIÓN POPULAR  

EXPEDIENTE 680013333007 2018 00526 00 
 

 

 

Al despacho, con el objeto de iniciar INCIDENTE DE DESACATO promovido por el actor 

popular, quien alega el presunto incumplimiento a la sentencia del 31 de marzo de 2022, 

mediante la cual se ordenó:  

 
«[…] PRIMERO: AMPARAR los derechos colectivos a la seguridad y prevención de 
desastres técnicamente previsibles y a la realización de construcciones, edificaciones y 
desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 
dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de la comunidad en general, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: ORDENAR a la señora FARIDE ANGARITA VARGAS que, en un término 
no mayor a cuatro (4) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, proceda a   demoler   las   obras   o   mejoras   construidas correspondientes   
al tercer   piso del inmueble denominado «EDIFICIO FLOREZ», ubicado en la carrera 
13BNo. 103-16 del barrio Coaviconsa de Bucaramanga. 
TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA que verifique el 
cumplimiento de la demolición ordenada. De constatarse el incumplimiento a lo 
ordenado en el numeral anterior, dentro de los dos (2) meses siguientes, deberá 

proceder a realizar la demolición, a costa del particular.» 
 

 
La orden emitida por este despacho tiene como propósito que la señora FARIDE 

ANGARITA VARGAS realice la demolición de las construcciones que se hayan adelantado 

en el tercer piso del inmueble denominado «EDIFICIO FLÓREZ», ubicado en la carrera 13B 

No. 103- 16 del barrio Coaviconsa de esta Municipalidad. Se resalta que para el 

cumplimiento de esta disposición se impuso al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA la 

obligación de verificar el cumplimiento de la orden y, en el caso de constatar su omisión, 

ejecutar la demolición a costa del particular.      

 

La parte demandante alega que no se ha dado cumplimiento a la sentencia ya referida. Así, 

corresponde dar apertura formal al presente incidente de desacato; instancia donde se 

analizará, una vez notificado a los incidentados y concedida la oportunidad para que ejerzan 

su derecho de contradicción –defensa-, la posible desatención de la orden judicial, la 

concurrencia de los presupuestos del incumplimiento y, de ser procedente, se impartirán 

los correctivos correspondientes. 

 



RADICADO:      68001333300720180052600  
ACCIÓN:  INCIDENTE DE DESACATO EN ACCION POPULAR 
DEMANDANTE:    JULIO CESAR HORMIGA HORMIGA  
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROS  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Es de precisar que los sujetos pasivos de la presente actuación son: FARIDE ANGARITA 

VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía 37.310.895 como particular demandada 

y JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, identificado con la cédula de ciudadanía 91.230.309 

en su calidad de ALCALDE DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, a efectos de realizar las notificaciones de la presente providencia se requerirá 

a la abogada MÓNICA JULIANA BÁEZ MELÉNDEZ, apoderada de la demandada, 

FARIDE ANGARITA VARGAS, y al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, para que informen 

las direcciones electrónicas y/o correos personales de los incidentados.  

 

Con fundamento en lo expuesto, EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INICIAR el respectivo trámite incidental por DESACATO EN ACCIÓN 

POPULAR en contra de FARIDE ANGARITA VARGAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía 37.310.895 y JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, identificado con la cédula de 

ciudadanía 91.230.309, en su calidad de ALCALDE DE BUCARAMANGA. 

  

SEGUNDO: Tal como lo ordena el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, désele el TRÁMITE 

INCIDENTAL regulado por el Libro II, Sección Segunda, Título IV Capítulo I, artículos 127 

al 131 del C.G.P.     

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada MÓNICA JULIANA BÁEZ MELÉNDEZ, apoderada 

de la demandada,  FARIDE ANGARITA VARGAS, para que informe la dirección electrónica 

de la demandada, a efectos de adelantar la notificación personal de este proveído. 

 

CUARTO: REQUERIR al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, para que informe el canal 

digital personal del Dr. JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, a efectos de adelantar la 

notificación personal de este proveído. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a los incidentados, de forma 

personal y adviértaseles que cuentan con el término de tres (3) días para contestar y ejercer 

el derecho de defensa.  Art. 129, inciso 3º. C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 



Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a2691c8f7793b1f5b666e75b32d274015a8bbbde50260a238411e3d9cbd3f8a

Documento generado en 27/09/2022 12:12:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA  

 

AUTO DE TRÁMITE 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE NORALBA PÉREZ HIGUERA y ELISEO LOZADA 

GARCÍA 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 

MEDIO DE CONTROL AMPARO DE POBREZA - REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE 68001333300720190011100 

 

 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2020, se concedió el amparo de pobreza 

solicitado por los señores NORALBA PÉREZ HIGUERA y ELISEO LOZADA GARCÍA. Así, 

se designó al PERSONERO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MIRANDA, para que 

representara sus intereses, a través del medio de control de reparación directa, contra el 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS-. 

 

La Personera Municipal de San José de Miranda, abogada Sandra Lucia León León,  solicitó 

ser relevada de la designación ya que, en su sentir, si bien es cierto forma parte del 

Ministerio Público, no le es dable aceptar ningún otro cargo y por ello, al encontrar que dicha 

reclamación constituye un litigio de carácter económico, procedió a elaborar solicitud a la 

DEFENSORIA DEL PUEBLO, recibida el 03 de Diciembre de 2018. Dicho órgano, según 

fue informado, designó  como defensor público a la abogada ADRIANA PATRICIA 

MARTÍNEZ ROMERO, quien el 07 de julio de 2019 solicitó información, allegando, incluso, 

el poder otorgado por los peticionarios para que la Defensoría del Pueblo ejerciera su 

representación legal. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 151 de Código General del Proceso establece que «Se concederá el amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso». El artículo 152 ibidem, 

determina la oportunidad y requisitos de dicha figura, así: 

«El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, 
y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 
tiempo la demanda en escrito separado». 

En concordancia de lo anterior, el artículo 154 del citado andamiaje, determina que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 

condenado en costas. En la providencia que conceda el amparo el juez designará el 

apoderado que represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los 

curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Ahora, el cargo de apoderado es de forzoso desempeño y el designado debe manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 

debida diligencia profesional, siendo excluido de toda lista en la que sea requisito ser 

abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (SMLMV).  

De acuerdo con lo anterior, encuentra el despacho que la designación fue notificada por 

estados el 18 de noviembre de 2020, a través del correo electrónico 

personeria@sanjosedemiranda-santander.gov.co, de manera tal que su rechazo fue 

extemporáneo, toda vez que el término para manifestarlo fenecía el 23 de noviembre de 

aquella anualidad. 

No obstante, al tenerse noticias de que la Defensoría del Pueblo ya había designado como 

apoderada a la abogada ADRIANA PATRICIA MARTINEZ ROMERO, y atendiendo a las 

manifestaciones realizadas por la Personera Municipal de San José de Miranda, se le 

relevará a esta última y se designará a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL 

SANTANDER, quien determinará si a bien lo tiene continuar con la asignación hecha o 

realizar una nueva. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RELEVAR al PERSONERO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MIRANDA de la 

designación para representar los intereses de los señores NORALBA PÉREZ HIGUERA y 

ELISEO LOZADA GARCÍA. 

SEGUNDO. DESÍGNAR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL SANTANDER para 

que asigne a un Defensor Público que represente los intereses de los señores NORALBA 

PÉREZ HIGUERA y ELISEO LOZADA GARCÍA, dentro del medio de control de reparación 

directa contra el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-. 

TERCERO. ARCHÍVESE la actuación, una vez en firme esta determinación, previa 

anotación en el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

mailto:personeria@sanjosedemiranda-santander.gov.co


Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE SANDRA MILENA PINTO PEÑALOZA 

DEMANDADO            NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO 68001333300720190011500 

 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante, el día 13 de septiembre de 

2022, interpuso y sustentó oportunamente1 el recurso de apelación en contra de la 

sentencia de primera instancia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER, en el EFECTO SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el día 30 de agosto de 

20222, de conformidad con lo señalado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, remítase en forma inmediata el expediente digital al H. Tribunal 

Administrativo de Santander, para lo de su competencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

                                                 
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 1080 de 2021 
2 Notificada el día 31 de agosto de 2022 
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Jorge Eliecer Gomez Toloza
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DEL PUEBLO, como agente oficioso de  

MARGARITA ORTIZ 

DEMANDADO SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210001200   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 07 de abril de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«PRIMERO. DECLARAR   LA   CARENCIA    ACTUAL   DE   OBJETO   POR   
HECHO SUPERADO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR el  presente  fallo  por  el  medio  más  expedito  o  en  la  
forma señalada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991..[…]» 

 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 
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Jorge Eliecer Gomez Toloza
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS GOMEZ CASTRO 

DEMANDADO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD – EPAMS GIRÓN – DIRECCION DEL CUERPO 

COLEGIADO DEL CONSEJO DE DISCIPLINA 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210004600   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 30 de julio de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«PRIMERO: Confirmase el  fallo  de  primera  instancia  de  fecha seis (06)  de abril 
de  dos  mil  veintiuno  (2021),  proferido  por  el  Juzgado Séptimo Administrativo 
del  Circuito  Judicial  de  Bucaramanga, por  las  razones  expuestas  en  la  parte  
motiva  de  la  presente providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente fallo por el medio más expedito o en la forma 
señalada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  ..[…]» 

 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONA,L para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE ROBINSON PINZÓN ZABALA 

DEMANDADO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO – EPMSC BUCARAMANGA Y 

OTROS 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210006400   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 23 de junio de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«Primero.    Confirmar la sentencia la sentencia del veintiséis (26) de abril de dos 
mil   veintiuno   (2021), proferida   por   el señor   juez   Séptimo Administrativo del 
Circuito Judicial de Bucaramanga, Santander. 
 
Segundo.      Notificar el  presente  fallo  por  el  medio  más  expedito  o  en  la  
forma señalada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991...[…]» 
 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:



Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE MYRIAM ACOSTA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210007200   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 17 de junio de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«PRIMERO: CONFÍRMASE el fallo impugnado.  
 
SEGUNDO.NOTIFÍCASE el  presente  fallo  por  el  medio  más  expedito  o  en  
la  forma señalada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991....[…]» 

 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE LUISA ESPERANZA ROJAS ROMÁN 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COÑPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210019200   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 06 de diciembre de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«Primero. CONFIRMAR la  sentencia  de  primera  instancia proferida  por  el  
Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga, el 29 de 
octubre de 2021, por las razones expuestas en este proveído. 
 
Segundo. NOTIFICAR el  presente  fallo  por  el  medio  más  expedito  o  en  la  
forma señalada en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991....[…]» 
 

 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:



Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION 

POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE LUIS HERNANDO MENDOZA VESGA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

– SUBDIRECCIÓN POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720210020500   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, 

en providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, en virtud de la cual se dispuso: 

 

«PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de  petición y debido proceso 
del  señor LUIS  HERNANDO  MENDOZA  VESGA, los cuales está  siendo  
vulnerados por la NACIÓN –MINISTERIO  DE  DEFENSA –POLICÍA  NACIONAL –
SUBDIRECCIÓN GENERAL, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la NACIÓN –MINISTERIO   DE   DEFENSA –POLICÍA 
NACIONAL –SUBDIRECCIÓN   GENERAL que, dentro   de   los DIEZ   (10)   DÍAS 
SIGUIENTES a la notificación de la presente providencia, proceda a resolver de 
fondo el recurso de reposición  interpuesto por el accionante, el día 09 de junio de 
2021,contra la Resolución  00401  del  27  de  abril  de  2021,  debiendo  notificar  la  
decisión  en  el  mismo periodo, de modo que se satisfaga de forma plena el derecho 
de petición. 
 
TERCERO: DENIÉGANSE las demás pretensiones de la demanda […]» 
 
 

Aunado a lo anterior, como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera 

seleccionada por la H. CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo 

del proceso, previas las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 



Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE ELSA YANET OTERO 

DEMANDADO REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - RNEC 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220009900   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE BRENDA ESIDE CAICEDO RIVAS 

DEMANDADO REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - RNEC 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220010000   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE YOLANDA TORRES SÁNCHEZ, como agente oficiosa de 

GUILLERMINA SÁNCHEZ DE TORRES 

DEMANDADO FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220010900   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 
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Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE ROSALBA VANEGAS GÓMEZ 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

– DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO NO. 5 – UNIDAD PRESTADORA DE 

SALUD DE SANTANDER 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220011500   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE E.S.E. HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220012000   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE HERMES AMAYA ORTEGA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220013300   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE HUGO AYALA RAMÍREZ 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC – GESTION DE TALENTO HUMANO 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220013600   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

AUTO DE PROCESO EXCLUIDO DE REVISION POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE JOSE MAURICIO HOYOS LÓPEZ 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE 

OBLIGACIONES LITIGIOSAS 

MEDIO DE CONTROL TUTELA 

EXPEDIENTE 68001333300720220014200   

 

 

Como quiera que la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia no fuera seleccionada por la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL, para su revisión, se ordena el archivo del proceso, previas las 

constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 7

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

DEMANDANTE LUIS EMILIO COBOS MANTILLA  
luisecobosm@yahoo.com  

DEMANDADO MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
notificaciones@bucaramanga.gov.co  

PROCURADORA 212 
JUDICIAL I 

ESPERANZA BLANCA DILIA FARFÁN FARFÁN 
efarfan@procuraduria.gov.co  

MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

EXPEDIENTE 680013333007-2022-00242-00 

 
 

Por reunir los requisitos legales señalados en los artículos 18 de la Ley 472 de 1998, 144 y 

161 del CPACA, SE ADMITE en PRIMERA INSTANCIA la demanda presentada por el 

señor LUIS EMILIO COBOS MANTILLA, en ejercicio del medio de control de 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, contra el MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA. 

 

Ante la solicitud del actor popular, en el sentido de que, por conducto del despacho, se 

realice la publicación del aviso, en cumplimiento del deber de impulso oficioso, art. 5 de la 

Ley 472 de 1998, se ordenará la referida publicación en la Emisora de la Policía Nacional. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en forma personal al Representante Legal de 

la demandada, MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, y/o a quien se haya delegado la función 

de recibir notificaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 472 de 

1998 y el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

SANTANDER, con domicilio en el Municipio de Bucaramanga, de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y DÉSELE cumplimiento a lo dispuesto en artículo 80 

de la Ley 472 de 1998. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por el término de diez 

(10) días, los cuales comenzarán a contarse conforme lo establecido en el inciso 3ª del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, lapso en el cual podrá ejercer su derecho de defensa a 

través del correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme 

lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO a fin de que intervenga como parte 

en defensa de los derechos e intereses colectivos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 21 inciso 6 Ley 472 de 1998 y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

  

QUINTO: INFÓRMESE a la comunidad en general y, en particular, a los habitantes del 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, sobre la admisión de este medio de control; para tal 

efecto, OFÍCIESE al director de la Emisora de la POLICÍA NACIONAL para que preste su 

colaboración adelantando, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación, las diligencias tendientes a la publicación del aviso de que 

trata el art. 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que el correo electrónico para remitir memoriales y para 

solicitar acceso al expediente es ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 51 DE 28 SEPTIEMBRE 2022 
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Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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